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2021-3-1-0001484 Montevideo, 7 ENE 2022
VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de 16 de diciembre de 2021, por la cual 

se autorizó al Ministerio de Defensa Nacional, a iniciar dos procedimientos de 

compra directa por excepción de dos buques tipo OPV (Offshore Patrol Vessel), 

para la Armada Nacional, al amparo del numeral 9 del literal D), del artículo 482 

de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el 

artículo 314 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020;

RESULTANDO: I) que por la citada Resolución, se designó una Comisión 

Asesora de Adjudicaciones para el asesoramiento del ordenador competente, y 

se promovió la creación de una Comisión de Seguimiento, con el cometido de 

monitorear el procedimiento de contratación, cursándose las respectivas 

invitaciones a través del Ministerio de Defensa Nacional;

II) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones estará 

integrada por tres representantes del Ministerio de Defensa Nacional (uno de 

ellos perteneciente a la Armada Nacional) y un representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

III) que la Comisión de Seguimiento estará integrada con 

representantes de la coalición de gobierno y de la oposición;
CONSIDERANDO: I) que es necesario designar los representantes del Ministerio 

de Defensa Nacional para integrar la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

II) que el Ministerio de Economía y Finanzas comunica que la 

representación de dicho Ministerio estará a cargo de la Contadora General de la 
Nación, Contadora Magela Manfredi;

III) que asimismo, los partidos políticos han propuesto sus 
representantes para integrar la Comisión de Seguimiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 505 de 

la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el 
artículo 34 de la Ley N° 19.996, de 3 de noviembre de 2021;



EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

RESUELVE:

1o. Desígnanse como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en 

el marco de lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo de 16 de 

diciembre de 2021, en representación del Ministerio de Defensa Nacional, al 
Comandante en Jefe de la Armada, Almirante Jorge Wilson Menéndez; al 

Director General de Recursos Financieros, Contador Damián Galo Tortorella y a 

la Directora de Asuntos Jurídicos, Notariales y Derechos Humanos, Doctora 

Sandra De Souza y en representación del Ministerio de Economía y Finanzas, a 

la Contadora General de la Nación, Contadora Magela Manfredi.

2o. Desígnanse como integrantes de la Comisión de Seguimiento, en el marco de 

lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo de 16 de diciembre de 2021, al 
Capitán de Navio en situación de retiro Rodolfo Grolero, al Capitán de Navio en 

situación de retiro Aldo Francescoli y al señor Joel Rodríguez.

3o. Publíquese, por el Departamento Administración Documental remítase copia 

de la presente Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas para su 

conocimiento y demás efectos y pase a la Secretaría del Ministro de Defensa 

Nacional para notificación de los interesados. Cumplido, pase a la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, Notariales y Derechos Humanos, a sus efectos.

Publicado.
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